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Corporación Autónoma Regional de Santander ró -r,q. . .

Rc¡ponsab¡lidrd Amb¡€ntal, Cornpromi¡6 qu6 ños Une
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ACUERDO No.32l-2016

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE DE MErAS AL PLAN DE ACC/o,N
mI 6 - 201 9 DE I-A coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIaTTAL DE SANTANDER - cAs.

ElConsejo Dir€cüvo de ls Corporación Autónoma Regionel De Santander 4AS, en
u3o de sus facultad$ legale3 y en especi.l la3 conferldas por el arüculo 27 d6 la ley
99 de d¡ciembro 23 de 1993, el numeral 10 del arüculo vigésimo quinto de los
$tatutos de la Corporac¡ón, aprobados medianté Acuefdo de Asamblea Corporaüva
No.003 de 2010 y los artlculoe 2.2.8.6.¡l.l y siguientos d.l Decr€to 1076 de 2015,
Decreto Ún|co Rsglamentario del Sec{or Ambiente y Dásarollo Sostenible y,

CONS'DERANDO:

Que el Ministerio de Amb¡ente y Desarollo Sostenible, med¡ante la exped¡c¡ón del Decre{o
1076 de 2015, Decreto Ún¡co Regtamentafio del sec'tor Ambiente y Desárrollo Solen¡ble,
en la secc¡ón cuarta, Adiculo No. 2.2.8.6.4.'l establece el ptan de Act¡6n cuatr¡enal...como
el insÍumento de planeación de las Coeoraciones AutüDmas Regionales, en el cual se
concreta el comprcmíso ¡nstilucional de esfás para el \ogm de los obbtivos y metas
planteados en el Plan de Gestión Amb¡ental Reg¡onal. En d se defrnen /as acobres e
¡nvarsiones que * adelantarán en el áÉa de su jut¡sd¡ccbn y su proyeúión seÉ d6 4 años.

Que el Decráo 1200 de 2004 establece la obl¡gáoriedad de fomular los Planes de Acción
en las áreas de jurisdicción de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales para sl periodo
del Direclor General y deben ser aprobados por los respeciivos Consejos Direclivos.

Que el Decrelo 1200 de 2004 en el adiculo 12, fac¡Jlta a los d¡redores de las CorpoÍac¡ones
Autónomas para presentar anl€ el Consejo D¡rec{ivo los ájustes al Plan de Ac¿ión que se
encuentren deb¡damente soportedos.

Que el Consejo D¡recl¡vo de la Corporacjón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS
med¡ante Acuerdo No. 302 de Abril l9 de 2016, aprobó el Plan de Acc¡ón cuatrienal para el
área de jurÉd¡cc¡ón de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Saniander - CAS para el
periodo 201&20'19, "Responsab¡lidad Ambiental CompÍomiso que nos Une'.

Que el Acuerdo No. 302 de Abril 19 de 2016 del Consejo Direc{¡vo de la Corporación
Autónoma Reg¡onalde SantanderCAS, potelcualse aprueba elPlan de Acción Cuárienal
2016 - 2019, en su Arlículo Tercero, establece "Adoptar como diteios pah modiñcar el
P¡an de A$ión Cuahíenal 2016 -2019 los siguienfes.. 1. Fallos o mandato jud¡c¡at, 2. por
emegenc¡as..... 4. Por inic¡at¡va del üreclot Genem¿ Ia cual debe ser sopoftada técn¡ca,
legal y ñnanciercmente pan ser prcsentada al Consejo D¡Ect¡vo.

Que el Consejo Di¡ec.tivo de la Corpor€ción Autónoma Regionel de Sanlander CAS-
mediante Acuerdo 307 del 26 de julio de 2016 aprobó ajutes al Plan de Acc¡ón cuatrienal
de la Corporac¡ón Autónoma Regionalde Santander- CAS 2016-2019.

Que el Consejo Direclivo de la Corporación med¡ante los acuerdos números 306 del 17 de
junio de 2016, 308 del 29 de agosto de 2016, 3'12 del 26 de Oc{ubre de 2016 y 315 det 18
de Noviembre de 2016, adic¡onó recursos de invers¡ón por valor de $ 3.382.704.257,92, con
el objeto de fortalecer financiefamenle los programas y metas del Ptan de Acc¡ón para la
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Corporación Auhínoma Reg¡onal de Santander ó,!ü.,:\ .
Re.pon$bilid.d Arnb¡ent!|, Comproh¡.o que noi Utre

vjgencia 2016, y a su vez, solicitó a l€ Dirección Generel presentar en la úllima ses¡ón del
Consejo D¡rectivo de ta vigencia 2016, e¡ acuerdo generatáe a¡ust"" o" ,J"l o"r 

"no 
p"."

efeclo de la deb¡da armon¡zación presupuestel con las mgtas físicas.

Que como resuttado del anál¡sis de las adiciones p€supu6tates reeridas y ros avances
logredos en las metas fís¡cas del plan de Acción psra la vigenc¡a 2016, se conouye que es
necesa¡io ajustar el capltuto lll, Fofmulac¡ón do Acciones operat¡vas del plan d€ Acc¡rn
2016 -2019, en lo relacionado con el aumento y/o dism¡nuc¡ón de las metas a$abtec¡das
en los programas, proyectos y ac,tividades que se relac¡onarán en el Artlculo pr¡m€ro dee$e acuerdo.

Que en virtud de los erileriores mnsiderandos es procedente modificar el capttuto lll del
Plan de Acción 20,t6 -20i9 .Responsabilidad 

Ambiental Compromiso que nis un",, en .t
sent¡do de ajustar en metas de acuerdo a lo anleriormente enunc¡edo.

ACUERDA

Regionsl de Santander- CAS, los cuales quedarian de siguiente mane;:

ARTICULO PR|üERO: Aprobar tos ajutes de m€tes propu$tos atcapíiulo l . Fonnuleción
de Acciones Operat¡vas del ptsn de Acc¡ón 20.16 _ 2019 de la Coryoración Autónoma

Of. P¡INC¡PAT SAN GIL
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Corporac¡ón Autónoma Regional de santander
R€spon¡.bil¡dád funb¡ent!|, Comproñ¡so qúe no5 Un€ '1oq'a!'.\i €mmn

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar s la SuMirección Administrativa y Financiera y € la
Subd¡recc¡ón de Planeación y Ordenamisnto Ambieniál para reálizar lo8 aiusles
coneapondienles a las modificaciones aprobadas

ARTICULO TERCERO: El prés€nte Acuerdo rige a perl¡r de la fóche de su apmbación.

COMUNIQUESE Y CÚ¡IPLASE

Dado en San Gil, a los d¡ec¡nueve (19)
(2016).

días del mes de D¡ciembre de dos mil diec¡séis

LUIS

Pres¡dente Conssjo Directivo - CAS
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